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C^íuial
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTI VOIS

ADVERTENCIA

Las leyes y dispMÍc’oacs generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ■f83s.)

ÀE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

en la capital. 
5®’^ ........ 2 ptas.Í or Ires fd..............5 50 , 

Por seis fd............'lO.’âo »
Por uu aüo............ 20,50 »

fuera.
Por un mes............
Por tres id............
Por seis Id............

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anunoios, 0,25 id. línea.

Por iin año.
7.50 
(2,80 •
24 >

gobierno civil

SIlCGION de FO M E N T O

MONTES

30 de Septiembre de ISSÎ s . publican à conSén îos esW^SXX^d^^  ̂ ‘«™iaa e* 
yecbarse, y el objeto ó concepto á que han de destinarse, cou los demás DaptbñÍnrSÍ nn ’ í*'**®® V Iwn de apro- 
ÎWÏ??;’ ff de'ïgoXcXS?°' <^>“«-0“^ »««« ft 

misión, en la inteligencia de que será devuelto todo e'ÿediente que no conT^^^^ . ^®- 
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este ser Cío en « V que se exigi- 

Logroño 22 de Agosto de 1887. -El Gobernador, Ricardo Ajmso ordenada.

(ContinaaciónJ

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
PRIMERA SECCION

liSLAC/O!V de los pastos cayo aprooeefiamiento de los montei oáblieos de esta neo,,,, 
dl^^^^ald^ ‘fe «/ ^ecto en nf,^'

NOMBRES DE LOS GANADOS TASACION

Pesetas

EPOCAS 
en que ha de verificarse 

el aprovechamiento OBSERVACIONESMONTES PUEBLOS Especie. Número

Néstores y Torrecilla. Aloncalvillü.
iMayor.
Vacuno.

40
140

120 
lÜO

Según costumbre 
Id.

Acotado por R 0 de 19 de Enero de 1882. la partida 
Hamada llano del hayedo, limitada. N. barranco de río 

<*« Pasada onda, S. cerro de agua 
eidría y O. arroyo de agua enfría, y por incendio So
lana de plana Sancho, limitada, N. cerro de cuesta 
mediano, E. camino de píanasancho, S. barranco de 

y y camino; la escampada, limi
tada, N. la escampada, jurisdición de Viguera, S. tér
mino de fuente camín y O camino de regüelo; el hoyo

Lanar.
Cabrío.

600
800

i

500
1.600

■

Todo año forestal.
Id.

de la casilla,^limitada N. fuente camin, E. mojonera de 
ylguera, S Casilla y 0. pasada onda; ffuenle el acebo 
limitada, N. ensecada de fuente el acebo. E. mojonera 
de Viguera, S. la escampada y O término de fuente el 
acebo; humbria del rio Solves, limíuda. N las planilla» 
E. no Solves, S. senda de las planillas, 0 cumbre de 
pasada del teguillo, y Solana de papada» ó islas tejas, 

Senda de los‘navajos, E cumbre del enci-
nadillo, S. la solana de .papada» y 0. barranco de Na- 
yajoSi
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NOMBRE DE LOS GAN A DOS ;¿S¿ CIO

PUEBLOS MONTES E pecio. N únipr. i^cgetas
•n qrc ha ho verificarse 

el ,xp;pvi‘cb»u;i«nt(>
OBSERVACIONES

Neslares.

Nieva.

Id.

Id.

Id.

Pinillos.

Pradillo.

n.

Id.

Rabanera.

Rasi lo.

Id.

Id.

Id.

San Román.

S'il RoinánXVeblla.)

San Roman (Vaddlos).

La Santa.

La Santa.

I Santa María.

Sa Ida María.

T^rroba

Torrecilla.

Dehcsi y privativo

Aidillo
Dehesa del monte.

La í^kihosa.

La Solana.

Tabla Hayedo.

Bocino.

Humbría y Llanillas.

Peñas malas.

Dehesa.

La Agerzana.

Heras de Monte mediano.

MaTOgeras.

El Pinar.

Dehesa boyal.

Dehesa boyal.

Dehesa monte

Dehesa Boyal.

El monte

La Di hesa.

Hayedo.

La Dt besa

E-i pinedo.

Vacuno. 
Lanar. 
iGabiío

Lanar, 
i^hyor. 
Vacuno.

70
400
500

280
250 
60t*'

Según costumbre. 
Todo año forei-tal.

200
50
40

80
901

160

Todo :,ñ > forestal. 
Según costumbre.

Id.

Acotadas por incendio la partida roble del rayo, bajo 
as limites, N. cumbre de eav.acueros, E. camino de 

agua enfria, S. el Collado, O. caiñino de planasancho; 
a cruz de Pedrocoto. bajo los limites, N. monte Mon- 
líalvi lo, E camino de p'anasancho, S los chapalijos, 
.). cerro a dehesa; la hombribuel i, limitada, N. cami
no de carrascal, E. barranco de la plana, S. linea de 
epobledo cerca de heredades y 0. cerro del costal ijo 

y por hab r sido aprovechado por roza la espinarrera, 
mil tad 1, N. cerro déla dehesa, E. linea de árboles 
marcados, S. y 0. limites de la dehesa.

Tiempo de montanera.

Vacuno. 661 198
Lanar. 960 470
Cabrio 250 300
Cerda. 30 100

Id.
Todo año íoretial.

Mayor. * 
Vacuno 
.Mayor 
¡Vacuno. 
Lai ar 
Gabrío. 
Ger.la 
Mayor. 
Lanar. 
G. brío. 
Cerda. 

iMayor. 
I Vacuno 
iLanar. 
ICabiío. 
ICerda. 
ILanar. 
|G ¿brío. 
iMa' op. 
IVacuno. 
ILa ar. 
iGabrio. 
iGerda. 
IVaenno. 
ILanar. 
|C-ibrío 
IVacuno 
ILanar. 
iGabrío.
I V..cuno, 
ILanar.
I Can rio. 

IVacnno. 
iLanar 
iGabrío.
IMayor 
IVacuno 
IMasor.

26
2ol
4ol
44

5301
1001

5.5
5o| 

3001 
lool

50
20| 
20 

25o| 
100

50| 
2601 
110

200
100

20

100 
2o| 
1,5

2i;
5(|| 
251 
2ú|

14ti
2ii

56

601 Sf-gún costumbre.

•491
44 Id

2’51 Todo año forestal.
200 id.

Acot do por R. 0. de 19 de Enero de 1882, las parti
das denominadas Navajudos y Prado la casa, bajo los 
limites N. orillar de Prado la casa, E. cordacha de 
tuente el picho, S. regato de fuente el picho^y 0 cuesta

Acotado por R.-O de 19 de Enero de 1882, los sitios 
•os Gañí s y Lechosa, limitado, N. la cuuTbrera, E la 
mulana S. río de la loma. O las maliciosas; por incen
dio el sitio la vizquemada, limitado, N. rio de la lomai 
E la Gargantilla, S heredades de la loma, O el na-S 
yorual; larrera de cerrozuela, limitada, N brazal dell 
cirbunal, E. las maliciosas, S arroyo de la agenzana, 
O aydito de Pedro Lumbreras, peñeros y hoya calor, 
litcilada. N c bez i m idre buena, Ë. rise s de peñosos, 
S b rr,tuco de pocilgas, O. vereda de los ooniraban- 
disia<; y 'a mulanas, limitada, N. hayedo de tajo, E j 
hoya la inina, S. barranco de la mulana, O. camino de 
Gaslejon á el Basilio.

55|Tiempo de montanera.|dc los N vajudos. 
6o| hegú'» costumtjre.601

1^0
200

Todo año f restai.
Id.

U»-|Tiempo de montanera.
40
80

12,3] 
20»'

90
64

200
50
40 

lOo 
230

Según costumbre

Todo año foresta!.
' - Id.

Tiempo de montónera.
Toda año forestal.

Según costumbre 
Ii

Todo i.ñu forestal.
Id

40| tiempo de montanera.
Según costumbre.40

S(
40
60
40
50
80

80

40
103

80
481

Todo año forestul. 
Id.

Según costumbre, 
lodo año forestal. 

Id.
Según costumbre.
Todo año forestal 

IJ.
1 Según costumbre. 

Todo año lorestai.
Id.

I ^egun costumbie.
1 d. 
Id.

• i »

Acatado oor incendio el rodal comprendido dentro de 
los limites, N Humbria, E. suministros, S. jurisdición 
;e Villanueva y 0. cumbrero.

Acotado por R. O. de 19 di» Enero de 1882, el silin 
mente la’salud. bajo los limites, N. rocas manchadas de 
cal, y por E. S. y O con linea de arboles manchados 
le cal

Acotado por incendio los sitios barranco la onda, 
saltadero y penil de los lobos, bajo los limites, N. cam
ón landi-.y, E campito de las palomas, S. campo Jericó 
y O la atalaya y barranco de Achondite.

Aco’a ’o por incendio el rodal canon 1.® limitado por¡ 
N. C'‘Otiruación del canon 1.®, E los rezos, S. el apris 
;o, 0 lim a de árboles de haya y Pilita y aprisco.

2»t
Vacuno. 22| 80| Id.
Cabrío. Óol 10t)| Todo año foresta-.
May or. 40| 10» Según costumbre.
Lanar. 20b| 100 Todo año forestal
Cabrío. ion] 200| Id.
Mayor. 30 Según costumbre.
Vacuno. 24 Id.
Lanar. 400| 120 Todo año forestal.
Ca brío. 160| 24l Id.
Lanar. 400| 160 Id.
tlabrio. 150 240 Id.
Cerda. 5o| 60 Tiempo de montanera

IMayor. 25 63 Según costumbre
IVacuno 12 48 Id.
1 Cerda. 30 60 Tiempo de montanera.

|L fiar 200 100 Todo año ft.restai.
ICabrto ó0| ' 6'- ' Id.

1 Mayor. 25 50 S-'gún costumbee
¡Linar 15o| 50 Todo año forestal

Mayor
Vacuno.
Lanar
G.4’rio.

4('
70

400

100
280
200
8ú>''

S-gun coslumbte 
Id.

Todo año f restai 
Id.

Acó adit por ipcemíio, eí s'tio humbria, limitado, N. 
barranco ile Lucas, E peña hayedo de Lucas, S. bar- 
ddleria; O. el sillon peña del oso, limitado, N. la peña 
!el oso, E. jurisdic'ón de Rivavellosa, S. fuente de vera, 

O, cumbre de los chohmos, id el oso, limitado, N. fuen
te- de yer."’, E término de Riv^vel'osa, S lérinirní de 
ttivavellosa y O. Peña, encenadellos, g.tmelhnes, liini 
lado, N. los palaircares, E majada del zatorro, S. id 
d yü barranco ondo; yelsiiioque en el presente 
plaii te propone por roza.

SGCB2021



OMBRE DE LOS GANADOS "ASACi^F EPOCAS
------- - — n que ha de verific.arac OBSERVACIONESPUEBLOS MONTES Espície ÚmvrO PesftdS el a[ rovechaurento

Mayor. 5(1 125 Según costumbre
Torre de Cameros, Dehesa boyal. Vacuno. 2(i 80 Jd,

Cabrio. 10(1 240 Todo año forestal. «

Torremiiñíí. Dehesa boyal de Hoyo la 
Sierra,

Major, 
Va uno

40
25

loo
10(S

Según costumbre.
Id.

Ctíidii. 18 56 Tiempo de montanera.
Mayor. 4o lOf Segiin costumbre

Torrmuña. Dehesa Palancar. V«icuno.
Cabrio.

20
50

80
100

Id.
Todo año forestal. •

Cerda.

Vacuno.

16

10b

48 Tiempo de montanera.

Según costumbre
•Acotado por R. O de 19 de Enero de 1882, la parti

da llamada las lagunas y parte de oztara, bajo los limi400

Torreniuña y comuneros. Monte Real.
L >i ar.
Cabrio.

1.060
1 Sbí

500 Iodo año forestal. tes, N linea de haya y mojones manchados''de caí, Ê.
2 b u Id. mojones manchados con cal, S. lineas de hayas señala-ücrtlci. 1 000 1.000 Tiempo de montanera. das con cal y O. con señales en rocas y hayas mancha

das con cal.
Trevijano. La Dehesilla. Mayor. 70 126 Según costumbre.

Mayor. 50 75 id.
Villanueva. Monlecillo, Vacuno.

Lanar.
50

450
150
ISO

Id.
Todo año forestal.

Cabrio. 400 610 Id.
Mayor. 50 75 Legón costumbre. Acotado por R. 0. de 19 de Enero de 1882, la partida

Vil'anucva. Mon te bon.
VcCUi.o.
Lanar.

50
4..(l

150
180

Id.
Todo año forestal

retrtmares, limitada, N. linea de mojones de piedra, E. 
barranco de la hoya, S el brezal y O. la vallejada,* yCabrío 500 480 Id. por incendio el sitio el aviso limitado, N, y E los bre-Cerda. 100 100 Tiempo de montanera. zales, S. linea de mojones de piedra y u. el barranco,

\ acuno. 50 150 Según costumbre.
Villanueva. Ollano Lanar.

Cabrío.
45(
500

180
450

Todo año forestal.
Id.

Cerda.

Lanar, 
Cabrio.

100

600
100

100 Tiempo de montanera.
A'^otado por R. O, de 19 de Enero de 1882, el sitio

Villoslada. Dehesa del Antiguo. 240
200

iodo año forestal.
Id.

llanillos y barranco, bajo los limites, N. rio Iregua, E 
barranco de los ilanillos, S. camino del cerro, O. maja-
da de abascalbaro.

Villûslada Dehesa Rebollar. Major.
Vacuno,

K)
300

160
600

Según costumbre.
Id.

Villoslada. Matanza. Lanar.
Cabrío.

300 
loo

150
160

Todo año forestal.
Id.

Acolada por incendio cuesta la unión, la cabosa y 
rendaría, limilado, N. pasil de la matanza, E. la blanca 
S. arroyo de la cruz, O. pinar de la cola.

Acotado por incendio los acetores, bajo los limites. 
N. barranco de los acetores, E. la vaqueriza, S. rozoVilloslada. Moniano. Lanar.

Cabrío.
200
ICO

100
200

Id.
Id. de pepin y Ü. río de Montenegro.

Mayor. lOli
Acolado por incendio, terrenos colorados, fuente el

Villoslada. Montes Mail res.
to( Según costumbre. infierno, tiro de las maderas, llano de las tafuequeras

Vat uno. 500 too Id. Y las aguas, bajo los limites, N. fuente de los abellanos,
Cabrío. 100 160 Todo año forestal. E. vereda de terrenos colorados, S. los terrenos colora- 

Jos. O. vereda de la fuente de los abellanos.
Acotado por incendio, cerro de los montones, limita

do, N. arroyo de la arrendaría, E. las perias, S. majada
le la matanza, O. camino que va á Minuesa; cubillo li-

Villoslada. El Sabucal. Lanar.

Lanar.
Cerda.

50::-

500
60

I 250

250 
120

Id.
mitado, N. tierras de labor, E. la olleja, S. las peñas, 
O. la muela; las peñas, limitado, N. cubillo, Ë. prado 
de los broches, S. las peñas y O la muela, y cuesta 
mingaro, bajo los limites, N. majada del mismo nom 
bre, E tinadas de San Roman, S. prado de la cho- 
chuela, y O. agua de la matanza.

Villoslada. La Temblada. I.d
Tiempo de montanera.

Villoslada. Humbriade Valde Blasco. Lanar.
Cabrío.

400
50

200
100

Todo año forestal. 
ÍL

Treguajantes. Las Cuestas, Mayor, 6g 180 Según costumbre.
Ortigosa. Chaparral Lanar. 20.,‘ lOo Todo año forestal

PARTIDO JCDICIAL DE NÁJERA.

Ventosa. San Antón. Lanar. 4 0 f 200 1 Id. . Acotadas las superficies ocupadas por la corta ante
Cabrío. 66 1 < ' 1 Id. terior y la del presente plan, solo para el ganado cabrio.

Logroño 13 de Agosto de 1887. -El Ingeniero Jefe, Isidro Castro viejo.—El Gobernador, Ricardo Ayuso.

(5e eonttnuaráj

Circular
Núm. 82.

Los Alcaldes de Jos pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, practicarán las diligencias 
necesarias para la t>usca y cap
tura de los individuos que á con
tinuación se expresan, poniéndo
los á disposición de este Gobier
no caso de ser habidos.

Logroño 24 de Agosto de 1887.
GoVtTuaáor, 

llicardo Ayuso.
Seflas y nombres que se citan.
Matías Molina Gaspar, de 22 

años de edad; pelo ojos y cejas 
castaños; nariz, cara y boca re
gulares; barba poblada; color sa
no; cinco pies de estatura y me
llado mandíbula superior; fuga
do del penal de Alcalá de Hela
res

Benito Salrecli, de 50 años; 
color moreno; cejas negras y 
pobladas y cuello con señal le 
iierpeo; el cual ha sido vecino .e 
Caparroso (Navarra); presunto 
autor de robo y asesinato ocurri
do en dicho punió y fugado de i t 
cárcel de Taíalia.

Antonio Juan Martínez (a) 
Chispe, naturul de Ubeda; de 16 

años de edad; pelo y ojos negros; 
nariz y cara larga; boca regular; 
barbilampiño; color moreno; es
tatura un metro seiscientos milí
metros; vizco; piernas torcidas y 
cejas pobladas; viste pantalón de 
pana color café, remendado; 
sombrero hongo de igual color, 
deteriorado; alpargatas blancas, 
cerradas; fugado de la cárcel de 
Linares.

José Claves Martí, fugado del 
penal de Zaragoza; de 25 años; 
estatura regular; cara redonda; 
color moreno; abre las piernas 
hácia fuera cuando anda,

Sliiiislerío de Fomenlo
DIRECCION GENERAL

DE

INSTRUCCION PÚBLICA '

Se hallan vacantes en la 
Facultad de Derecho de las 
Universidades de Granada y 
Santiago las cátedras de Eco
nomía política y Estadística 
y Elementos de Hacienda pú
blica, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, las
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cuales han de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, en el Regla
mento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 30 de No
viembre de 1883. Pueden to
mar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios 
de Facultad de asignatura 
análoga con los de igual cla
se de Economía política y 
Legislación mercantiles los 
estudios de aplicación de la 
segunda enseñanza, con tres 
años de antigüedad, y los su
pernumerarios y Auxiliares 
de la Facultad con los dere
chos que les reconoció el de
creto de 6 de Julio de 1877 
y el tiempo de servicio y ex
plicación que determina el 
de 24 de Octubre de 1884. 
Unos y otros deben poseer 
los títulos académicos y pro
fesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por 
conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrro
gable de un raes, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el 
art. 41 del expresado regla 
mentó, este anuncio debe pu
blicarse en los Boldines o/í(ta
les de las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 22 de Agosto de 
1887.—El Director general, 
Julián Calleja.

Resultando vacante en la 
Facultad de Dn-echo de la 
Universidad de Vrlladolid la 
cátedra de Elementos de De
recho natural, dotada con 
3.500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 2." del regla
mento de i 5 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se 
anuncia al público cou arre 
glo á Indispuesto en el art 47 
de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre 
de 1882, á fin de que los

Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, 6 estén 
comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se bollen ex
cedentes, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio 
en la Gaceta

Sólo podrán aspirará dicha 
cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que 
exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Rector 
de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el 
art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines ofota- 
les de las provincias; lo eral 
se advierte para que las Au
toridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el 
presente

Madrid 22 de Agosto de 
' 1787. - El í/irector general, 
Julián Calleja

Resultando vacante en la 
Facultad de Medicina de Gra
nada la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte 
de recetar dotada con 3.500 
pesetas, que según la ley de 
9 de Septiembre de 1857 y el 
art. 2 " del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho 
reglamento yen el decreto de 
30 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos 
en el arlículo 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores que 

desempeñen ó han desempe
ñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que 
exige la vacante y el profe 
sional que les corresponda.

Los Cuíedrúticos en activo 
servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Rector 
de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direc
ción por conducto del Je
fe del establecimiento don
de hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el 
art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficía
les de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Au
toridades respectivas dispon
gan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 23 de Agosto de 
1887.=E1 Director general, 
Julián Calleja.

Anuncios particulares.
A voluntad de su duefio, se 

vende Un grande edificio^ fabri
ca de espíritus alcohólicos y es- 
tracción de tártaro, con sus apa- 
ratr^s de destilación, calderas, 
hornillos, y maqulnariú para 
funcionar, con abrjacenes para 
acopios y Conservación del tár
taro, brisas, piperío, pozos, cor
rales y huerto, que todo ocupa 
una superficie de cuatro anegas 
de tierra, sita en extramuros de 
la villa de Ainzón, partido judi
cial de Bofja, provincia de Za
ragoza.

Tiene agua permanente para 
las cald ras,

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Uta 25 de Agosto de 1887.

Temperatura máxima al sol..........................
Idem í 1. á la sombra. . . .
Idt'ra mínima a! aire ....
Idem id. ”1 reflector ....

Altura baromé á 1»^ «lueve de la mañana.
TRICA . . . J á las 1res de la tarde. .

Y,gj^.pQ j 0 las iiin ve de la mañana.
.............. « á las tres de la larde. .

Estado DEL ciHLoj ’ "“'T
i a las tres de la tarde .

Agua evaporada...............................................
Ozono..................................................................
Lluvia..................................................................

Xoapreat^ de MERINO Y COMP., Mayor, 30, y Portales, 93,

Dista cuatrocientos metros del 
pueblo, tres kilómetros de carre
tera de la ciudad de Borja, y le 
rodcran, con buenos caminos, 
otros varios pueblos importan
tes.

Los lífulos de propiedad y de
más antecedentes, obran en la 
Notaría del que suscribe, vecino 
de la ciudad de Borja, ante quien 
tendrá lugar el remate de venta, 
el dia 11 de Setiembre próximo 
viniente á las 11 de su maflana, 
y al que se podrán dirigir los que 
deseen más datos para adquirir 
dicha fábrica.

Borja 22 de Agosto de 1887.— 
El Notario autorizante, Amado 
Badia

COLEGIO POLITECNICO RIOJANO
DE

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
Y SAN BERNABÉ

LOGROÑO

Estando próxima la época de 
la apertura del curso académico 
de 1887 á 88, tengo el gusto de 
ofrecer á .los padres de familia 
este Colegio, cuya antigüedad y 
crédito tiene bien demostrado 
por los resultados en la ense
ñanza, por el esmerado trato, 
disciplina interior y por su no
toria economía.

Desde la fecha queda abierta 
la matrícula para los colegiales 
internos, medio pensionistas y 
demás clases de alumnos, esta
blecidas en este centro en toda 
clase de enseñanzas, y también 
podrán presentar las solicitudes 
loe aspirantes á las plazas de 
mérito y auxilio establecidas en 
este Colegio, por las que, por 
4 rs., son los agraciados de igual 
condición que los pensionistas.

Los interesados que deseen 
regiamente del Colegio pueden 
dirigirse al Director Presbítero, 
Alejandro Baudor y Milagro. 
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